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D irecc ión  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s ,

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita de poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de Consumo aa el 
día de ayer ios siguientes:

Cama d© vaca, de *'20 á i ‘3* pesetas el kilágrara*.
Idem de carnero, á *‘24 pesetas el kilógramo- 
Idem  de oveja, á 4 M 4 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo; de 0‘95 á 4‘05 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2*05 á 2‘08 pesetas el kilógramo.
Idem  fresco, de 0‘95 á *‘05 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de *‘67 á 4‘70 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2‘50 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3‘9G á 4*35 pesetas; si k ilógrtnm  

ds §‘44 á 6*56 pesetas el kilógramo.
Garbaaxos, de 0*70 á 4 60 pesetas el kilógram o 

¿ Judias, de 0‘60 ¿ ©‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lenteja», de §‘60 á 0*70 pesetas el kilógramo- 
Carbón vegetal,-de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0‘08 á 0*4 0 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0‘<37 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, da 4 á 4‘30 pesetas el kilogramo. . '
Patatas, de 0*4 4 á 0*8$ pesetas el kilógramo;
Aceite, de 4 ‘30 á 4 ‘86 pesetas el litro, y á * 3‘50 el decálitro.
Vino, de 0*78 á 0'84 pesetas el litro, y  de 7 á 8 el decálitro.
Petróleo, de 0‘6ü á 0‘70 pesetas el litro, y  de 6*20 á 7‘50 el decálitro . 
Trigo (precio mediol, á 29*75 pesetas el hectólitro.
Cebada (id, id.}, á 4 3*72 pesetas el bectólitro.

Rmes degolladas. — Vacas, 4 90—«Carneros, 850.— Terneras, 63.—' 
Cerdos, 205.—-Ovejas, 5.—T o ta l ,  815.

Su peso en kilógramos. ..............   62.270*250.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y  Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él día de ayer los siguientes:

fUHTCS BE RECAEBACI85. Ptot.Céhts. PUTOS ÍK REGAUDACIOI.

fo M rS .. . . . . . . . . . . . . .  4.995*77 Ciwdad-Rejd... . . . . . .  1.569*23
4.042*03 Correos. 47*48

f f o r t e . c . 8,258*66 M a t a d e r o s 48.825*34
B i lb a o .. . .» . . . , ,» * ." -  4.677*59, Mosteares. 482*98
Aragón. 4 .028*26 fá b ric a  del gas»...« , • *
T a t a s e l a . . . 3.428*96 _
M e d i o d í a , " " . " , . "  24.341*33 To íA L . . . . "  64.862*60

M adrid 29 de Noviembre de 4884.

INDICE " ¡
DE LOS RUALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, CIRCULARES, REGLA
MENTOS, /INSTRUCCIONES Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL CONSEJO

DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

En i*  Noviembre.—Real decreto declarando mal formada una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Santandeiry-el Juez de primera instancia de P o
tes.—iYitm. 305.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Tesorero Central 
de la Hacienda pública á D. Inocente Grtiz y  Casado.— 
Idem. : ;v

Real orden alzando la  suspensión impuesta al Ayunta
miento de Moguer por el Gobernador de Huelva.—Idem.

Otra revocando un acuerdo del Gobernador de Alicante, re 
ferente á que Doña Soledad Lafora y otros regantes de 
aquella huerta pagasen un impuesto repartido para a ten
der á las obras de un pozo artesiano.—Idem.

En Real decreto declarando -mal suscitada una competencia 
entre el Gobernador de N avarra y el Juez de prim era 
instancia de Estella.—Núm. 306.

Otro disponiendo que cese en el cargo de Ayudante de ór
denes de S, M. el Rey el Coronel graduado, Teniente Co
ronel de A rtillería D. José Gallego Torres.—Idem.

Otro nombrando Ayudante de órdenes de S. M. el Rey al 
Coronel graduado, Teniente Coronel de A rtillería Don 
Isidro A gu ila ry  Hallé.—-Idem.

Relación nominal dejos ascensos y  recompensas otorgadas 
por el Ministerio de la  Guerra en las fechas que se ex
presan.—Idem.

Real orden dejando sin efecto una providencia del Gober
nador de Santander, referente á la propiedad de un  ter
reno comunal.—Idem.

Otra declarando caducada la concesión que se otorgó á Don 
Norberto Arcas y D. Juan Zonassin para desecar y sa
near la laguna d e  Salinas (Alicante).—Idem.

Resoluciones referentes á personal, dictadas por el Ministe
rio de U ltram ar en el mes de Setiembre último.—Idem.

En 3.— Real orden declarando que no Jbá lugar á resolver 
acerca de la suspensión del Ayuntamiento de Setados, 
decretada por el Gobernador de Pontevedra.—Núm. 307.

Otra id. id. id. de la suspensión del. Ayuntamiento de Dur- 
cal, decretada por el Gobernador de Granada.—ídem.

Otra dejando sin efecto la Real orden de £9 de Enero úl
timo, por la que se declaró caducada la patente de in 
vención concedida á los Sres. D. José Monclús y D. Mo
desto Ribé, vecinos de Alcaraz y  Lérida respectiva
mente.— Idem.

E a 4.—̂ Real orden jubilando á D. Fulgencio Jaén y  Martínez, 
Registrador de la  propiedad que ha sido de L orca— N ú
mero 308.

Otra disponiendo se provean por concurso las plazas de 
Director de la Escuela Normal de Maestros de Teruel y 
segundo Maestro de la misma.—Idem.

Otra disponiendo se anuncien á  oposición, ó concurso, con 
-arreglo, á. la ley, las cátedras pertenecientes á la ense-

, ñanza de Bellas Artes que resulten vacantes, tanto en las 
Escuelas de Madrid como en las provinciales.—Idem.

Otra nómbrando una comisión que examine y proponga la 
proposición más ventajosa de las.presentada^para el ser
vicio de la publicación de la Gaceta Agrícola.—Idem.

Relación de las. condecoraciones otorgadas por decreto de
- 3 de Octubfe último.—Idem.

En 6,—Real decreto jubilando á D. Antonio de Pádua Romero 
y Giner, Presideñte de Audiencia cesante.— Núm. 309.

Otro declarando cesante á D. Daniel Rodríguez y  Rodrí
guez, Magistrado que servía en la Audiencia de .Barce
lona.—Idem.

Otro nómbrando Magistrado de la  Audiencia de Barcelona 
á  D..Eduardo Trillo y Salelles.— Idem.

Otro id. id. de ia  Audiencia de Sevilla á D. Enrique Lassús 
y F o n t,—ídem.

Otro id. id. de la Audiencia de Albacete á D. Pedro Saenz 
de Russio y Prestamero.—Idem.

Otro id. id. de la Aüdiencia de Palma á D. Antonio. Váz
quez Illa.—Idem.

Otro id. id. de la Audiencia de Burgos á D. Antonio José 
Caracuel y Cámara.—Idem.

Otro id. id. de la Audiencia de Cáceres á D. Jacinto Cudós 
y San genis.—Idem.

Otro concediendo indulto de parte de la pena quo les fué 
impuesta por la Audiencia de Valladolid á M atías Perez 
Lázaro, Mariano Salas Palacios, Valentín Martin Alva- 
rez, Martin Macías Campos y Juan Leonardo.—Idem.

Otro id. id. del resto de la pena que les fué impuesta por 
la^Audiencia de Búrgos á Lorenzo Ortiz Gar ay, Ignacio 
Rivas Castro, Francisco Seras, Magdaleno Ortiz y Ma
nuel Bustillo Otaola.—Idem.

Otro id. id. de la pena que le fué impuesta por.la Audien
cia de Zaragoza á Joaquín López y Domhiguez.—Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito m i
litar al Obispo de Urgel D. Salvador Casadas y Pagés.— 
Idem.

Otro id. id. á D. Felipe Mendez de Vigo, Ministro que fué 
de España en W ashington.—Idem.

Otro disponiendo pase á la sección de reserva del Estado 
Mayor general del Ejército el Brigadier D. Garlos Na
vas y Sarria.—Idem. t *

Otro nombrando Gobernador m ilitar de la  plaza de Esta
lla al Brigadier D. Angel Santos y  Mateo Sagasta.— 
Idem.

Otro nombrando Oficial mayor del Ministerio de Ja Gober
nación á D. Rafael Betheneourt y Mendoza.—Idem.

Otro jubilando al Inspector general de segunda clase del 
cuerpo de Ingenieros de Minas D. Roberto Kith y F er
nandez de la Somera.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Inspector general de se
gunda clase dei cuerpo áe Ingenieros de Minas á Don 
Eugenio Maffei y Ramos.—Idem.

Otro nombrando Oficial de tercera díase del Ministerio de 
Fomento á D. Ezequiel Morenó López de Ayala.—Idem.

Real orden declarando incompatibles los cargos de Vocal 
de la Junta provincial de Instrucción pública y Profesor 
de alguno de los establecimientos públicos de enseñanza 
de la provincia.—Idem.

En 6.—Reales decretos concediendo el título de Excelencia á 
los Ayuntamientos de la ciudad de Orense y de la villa 
de Hellin.—Núm. 3iQ.

Otro aprobando el reglamento para el régimen del Insti
tuto agrícola de Alfonso X II.—Idem.

Reglamento á que se refiere el anterior decreto.—Idem.
Real orden concediendo a í  Ayuntam iento de Fuente el* Sol 

(Valladolid) una subvención con destino á la construc
ción de un edificio para Escuela y habitaciones del Maes
tro.—Idem.

Otra aclarando la de %I de Mayo último sobre el enlace-en 
Barcelona de las estaciones de los ferro-carriles de Mar- 
torell á la misma capital, y de esta á Granollers.—Idem.

En 7 .— Real órden disponiendo se inserte en la G a ceta  la re
lación de los servicios prestados por la Guardia civil 
durante el mes de Setiembre último.—Núm. 311.

Resoluciones relativas á Títulos del Reino, dictadas por el 
Ministerio de Gracia y Justicia en las fechas que se ex
presan.—Idem.

Real órden concediendo el Regium exequátur á Mr. Peter 
Kemperman , Cónsul de Alemania en M anila; á Mr. F . 
Desquin, Cónsul general de Bélgica en Santa Cruz de 
Tenerife; á los Sres. E rnest L. Oppenhein y David Vic- 
kers, Cónsules de los Estados-Unidos en Cádiz y Matan
zas (isla de Cuba) respectivamente; A D. Manuel Jove, 
Cónsul de la República de Guatemala en Barcelona, Lé
rida, Gerona y Tarragona, y á D. Rafael Isern Maury, 
Cónsul dé los Países-Bajos en Sevilla.—-Idem. '

Relación de las condecoraciones otorgadas por decretos 
del 6 de Octubre último.—Idem.

Relación nominal de las cédulas de cruces del Mérito m i
litar concedidas á individuos civiles que con Real or
den de esta fecha se remiten al Capitán general de Cuba 
para que puedan recogerlas los interesados, y de las que 
se remiten á la Dirección general de Administración mi
litar para lo propio.—Idem.

Decreto-sentencia confirmando en parte una sentencia die^ 
tada por la Comisión provincial de la Coruña en 4 de 
Setiembre de 1879, relativa á la liquidación del arren
damiento de arbitrios en 1878 d 73, apelada por D. José 
Francisco Costas Gil.—Idem.

En 8.—Reales decretos admitiendo la dimisión del cargo de 
Oficial mayor del Ministerio de U ltram ar á D. ^ateo  Ga- 
m undi y Monserrat, y de Oficial primero del mismo Mi
nisterio á D. Cipriano Garijo y Aljama.—Núm. 312.

Decreto-sentencia confirmando en todas sus partes una
* sentencia dictada por la Comisión provincial de Sevilla 

en 15 de Mayo de 1879, relativa á los deslindes de los 
términos de los pueblos de Estepa y M arineleda, en 
aquella provincia.—Idem.

En 9.—Otro conviniendo la próroga de tres meses del Conve
nio de comercio ajustado en 8 de Diciembre de 1877 en
tre  España y Francia.—Núm. 313.

Real decreto declarando mal formada una competencia 
suscitada entre el Gobernador de Barcelona y el Juez de 
prim era instancia de San Beltran de aquella capital.— 
Idem.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la Audien
cia de Las Palmas á D. Joaquín López Chico y, Juez, de 
prim era instancia del Pino de Barcelona.—Idem.

• Otro admitiendo la dimisión del cargo de Jefe de la Sec
ción de m arinería é industrias de mar del Ministerio de 
Marina al Capitán de navio de prim era clase D. Elíseo 
Sanchiz y Basadre.—Idem.

Otro relevando del cargo de Vocal del Consejo de Faros al 
Capitán de navio de primera clase D. Angel Comillas y 
Marasi.—Idem.

Otro mombrando Jefe de la Sección de marinería é indus
trias de mar del Ministerio de Marina al Capitán de na- ' 
vio de primera clase D. Angel Comillas y Marasi.—Idem.

Otro nombrando Vocal del Consejo de Faros5 al Coronel, 
Capitán de fragata D. José María Aguado de Rojas.— 
Idem.

Otro concediendo la Grandeza de España á D. Antonio Ló
pez, Marqués de Comillas.—Idem.

RelacioiHñominal de las cédulas de cruces deL Mérito' m i
litar concedidas á individuos civiles que se rem iten á la 
Direcbion general de Administración m ilitar para que 
puedan recogerlas los interesados.—Idem.

En 10.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad jud i
cial una competencia suscitada entre el Gobernador de, ; 
la provincia de Santander y el Juez de primera instan
cia de la capital,—Núm. 314.

Otros haciendo extensiva á las islas de Cuba y Puerto- 
Rico la ley de 15 de Junio de 1880, dictada para regulair .

en la Península el ejercicio del derecho de reunión.— 
Idem.

Real órden imponiendo una m ulta de 160.000 pesetas á la  
empresa de vapores-correos entre la Península y Manila 
por faltas del servicio.—Idem.

Otra disponiendo que en lo sucesivo en las contratas de 
obras públicas serán de cargo del contratista respectivo 
todos los gastos que puedan ocasionar los replanteos de 
obras ó la toma de datos para las liquidaciones, inclu
yendo en ambos casos las indemnizaciones del personal 
facultativo.—Idem.

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración gene
ral drí Estado de la demanda presentada á nombre de 
la Compañía de Ciudad-Real á Badajoz contra una Real 
órden de 8 de Agosto de 1879, relativa á la expropiación 
de unos terrenos.—Idem.

- Otro absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda presentada á nombre de los patronos de 
la obra pia fundada en Córdoba por D. Francisco Javier 
Fernandez de Córdoba.—Idem.

5n 11.—Real decreto declarando mal formada una competen
cia suscitada entre el Gobernador de Santander y el Juez 
de primera instaneia de Reinos».—Núm. 315.

Otro nombrando Vocales del Consejo de gobierno y admi
nistración dei fondo de redención y enganches del ser
vicio militar en la clase de Diputados á D. Ventura Gar
cía Sancho, Marqués de Aguilar, y á D. Enrique ürozco 
de la Puente; y en la de Senadores á D. José Gailostra y  
F rau y D. Joaquín Saavedra Bálgoma.—ídem.

Otro nombrando Intendente m ilitar d‘e Filipinas al Inten
dente de división D. Angel I barra y Berot.—-Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Valencia al Mariscal de Campo D. José Arrando y Ba~ 
llester.—Idem.

Otro id. Comandante general de la segunda división del 
Ejército de Yaleneia al Mariscal de Campo D. Joaquín 
Colomo y Puche.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campo al 
Brigadier D. Eduardo Bermudez Reina.—Idem.

Real órden nombrando los señores que han de componer 
el Tribunal para los exámenes de los aspirantes al título 
de Cirujano-dentista.—Idem.

Otra disponiendo se anuncien á concurso dos categorías 
de ascenso en la Facultad de Derecho, sección de lo ci
vil y canónico.—Idem.

Otra autorizando á los Gobernadores para aprobar las ce
siones de los remates de obras de conservación y repa
ración de carreteras.—Idem.

En 1%.—Real decrete admitiendo un recurso de queja inter
puesto por el Tribunal Supremo contra el Gobernador 
de la provincia de Badajoz D. Agustín Salido.—Nú
mero 3d6.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Director-Admi
nistrador de la Im prenta Nacional á D. José Gómez 
Diez.—Idem.

Otro nombrando Director-Administrador de la Im prenta 
Nacional á D. Justo Tomás Delgado.—Idem.

Real órden alzando la suspensión impuesta al A yunta
miento de Santa Pola por el Gobernador de Alicante.— 
Idem.

Otra .disponiendo se den las gracias por el importante y  
gratuito  servicio que han prestado como Jueces de opo
siciones á los señores que han formado los Tribunales 
para las cátedras de Matemáticas en los Institutos" de 
Ciudad-Real y Gijon y otras varias.—Idem.

Otra disponiendo se provea por oposición una plaza de 
. Profesor de fragua, vacante en la Escuela especial de 

Veterinaria de León.—Idem.
3n 13.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 

una competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Barcelona y el Juez de primera instancia 
de Manresa.— Núm. 317. •

Real órdén alzando la suspensión impuesta á dos Conce
jales del Ayuntamiento de Herrera del Duque, decretada 
por el Gobernador de Badajoz.—Idem.

Otra resolviendo que no há lugar á dictar resolución re s 
pecto á la suspensión del Ayuntamiento de Monóvar, de
cretada por el Gobernador de Alicante.—Idem.

O tra disponiendo se anuncie á traslación la cátedra de Pa
tología general, vacante en la Facultad de Medicina de 
Valencia.—Idem.

Providencia del Tribunal de Cuentas del Reino declarando 
en rebeldía á D. Manuel Larios y Córdoba, Tesorero ge
neral que fué de la, provincia de Puerto-Rico.—-Idem.

Sn 1 4 —Real decreto decidiendo á  favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de León 
y el Juez de primera instancia de La Veciila.—N úm e
ro 318.

Real orden confirmando la suspensión impuqsta al A yun
tamiento de Amusco, decretada por el Gobernador de 
Palencia.—Idem, A

Otra alzando la ^ysjension impuesta al Ayuntam iento de 
N ijar, decretada por el Gobernador de Almería.—Idem.

Otra id. id. ai Ayuntamiento de Hermedes de Cerrato, de
cretada por el Gobernador dé;Palencia.—Idem.

Otra id. id. al Ayuntamiento de Albatera, decretada por el 
Gobernador de Alicante.—Idem.

Resoluciones adoptadas por Gracia y  Justicia respecto a l 
personal de Jueces de primera instancia y Escribanos de 
actuaciones en distintas fechas.—Idem.

Sn 1 5 .— Real decreto nombrando Comandante general de la 
tercera división del Ejercito de Castilla la Nueva al 
Mariscal de Campo D. Eduardo Bermudez» Reina.—N ú
mero 319.

Otro relevando del cargo de Comandante general de la Es
cuadra de instruccioú al* Contraalmirante D. José Polo 
de Bernabé.—Idem.

Otro nombrando Comandante general de la Escuadra de 
instrucción al Contraalmirante D. Luis Bula y Váz
quez.—Idem. ,

Otros disponiendo cesen en los cargos de Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de la provinciá de 
Salamanca D. Ramón Losada, D. Antonio María García 
y D. Eduardo de Pineda.—Idem.

Otros nombrando Comisarios de Agricultura, Industria  y  
Comercio de la provincia de Salamanca al Marqués de

, la  Granja y á D. Manuel García Serrano y D. Sebastian 
Sanchez.—Iá m .

Otro disponiendo cese en el cargo de Comisario de A gri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Cádiz 
D. Bernardino de Sobrino.—ídem.

Otro nombrando Comisario de A gricultura, Industria  y 
Comercio de la provincia dé Cádiz a D. José María del 
Toro.—ídem.

Otro aprobando el reglamento para el aprovechamiento de 
maderas en los montes públicos de las Islas Filipinas 
con destino á obras públicas.—Idem. " ■

\ ' *
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Reglamento á que se reñere el anterior Real' decreto.— 
Idem.

Reales decretos nombrando Ingenieros Jefes de segunda 
clase de Montes, en las Islas Filipinas, á los Ingenieros 
primeros en la Península D. Juan Guillelmi y  Coll, Don 
Carlos de Mazarredo y  Echazarreta y D. Angel Fernan
dez de Castro.—Idem.

Resoluciones adoptadas por Gracia y Justicia en el perso
nal del Ministerio público durante el mes de Octubre 
de 1881.— Idem.

Real orden confirmando la suspensión impuesta al Ayun
tam iento de San Martin de Valdeigiesias, decretada por 
el Gobernador de Madrid.—Idem.

Otra declarando de utilidad pública unas aguas que brotan 
en terrenos de la propiedad de D. José de Roselló en el 
término de la Garriga, provincia de Barcelona.—Idem. 

Otra modificando la temporada oñcial de los baños de Ga
vina, en la provincia de Guipúzcoa.—Idem.

En 16. — Reales decre tos promoviendo al empleo de Briga
dier á ios Coroneles D. A le j a n d o  Aguirre y Perez-D á- 
vila, D. Fernando Lozano y Rodríguez, D. Juan Muñoz 
Vargas, D. Manuel de Sousa y Yurdes-Mootenegro y Don 
Ramón Juárez de Negron y Fernandez de Córdova.— 
Número 820.

Otro relevando del cargo de Vocal del Consejo de adm inis
tración y gobierno del fondo de premios para el servicio 
de la Marina al Capitán de navio D. Elíseo Sanchiz y 
Basa dre.—Idem.

Otro nombrando Vocal del Consejo de administración y 
gobierno del fondo de premios para el servicio de la Ma
rina al Capitán de navio D. Angel Cousillas y  Marasi.— 
Idem.

Otro declarando cesante á D. Escolástico de la Parra, Di
rector de la Caja general de Depósitos.—Idem.

Real orden disponiendo se provean por oposición las pla
zas de Auxiliares de las secciones de Filosofía y Letras, 
Ciencias exactas y Ciencias naturales, vacantes en los 
Institutos del distrito universitario de Valladolid.— 
Idem.

En 17.—Real decreto admitiendo la dimisión del cargo de E n
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Es
paña cerca del Presidente de la República de los Estados 
Mejicanos á D. Em ilio Muruaga.—Núm. 321.

Otro nombrando Ministro Plenipotenciario de España cer
ca de los Estados Mejicanos á D. Guillermo Crespo.— 
Idem..

Decreto-sentencia desestimando un recurso de nulidad 
propuesto á nombre de D. Pedro Muniesa sobre ilum i
nación de aguas subterráneas.—Idem.

En 18.—Real decreto nombrando Consejero de Estado á Don 
Emilio Muruaga.—Núm. 322.

* Real órden habilitando el puerto de Santoña para la im 
portación directa del extranjero y despacho de ostras en 
su estado natural.— Idem.

Otra disponiendo que durante la ausencia de D. Luis de 
Rute, Director de Beneficencia y  Sanidad, se encargue el 
Subsecretario de Gobernación de dicha Dirección gene
ral.—Idem.

Relación de las condecoraciones otorgadas por decreto de 
13 de Octubre últim o.—Idem.

En 19.—Real decreto autorizando al Ministro de la. Goberna
ción para presentar á las Córtes un proyeeto de ley de 
construcción de un Hospital de incurables en la dehesa  
de Amaniel.—'Ifúm. 323.

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real decreto.— 
Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de la Gobernación 
para presentar á las Córtes un proyecto de ley de aso
ciación.—Idem .

Proyeeto de ley á que se refiere el anterior Real decreto.— 
Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de la Gobernación 
para presentar á las Córtes un proyecto de ley que fa
culte al Gobierno para abrir al servicio público las es
taciones telegráficas de los ferro-carriles.—Idem.

Proyecto de ley á que se reñere el anterior Real decreto.— 
Idem.

Real decreto dejando sin  efecto el de 13 de Setiembre ú l
tim o, por el cual se nombraba Inspector general de Cor
reos en la Dirección general de este ramo y  el de Telé
grafos á D. Rafael Martinez de Tejada.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Jefe de Administración 
civil de cuarta clase, Inspector general de Correos en la 
Dirección general de este ramo y  el de Telégrafos, á Don 
Nicolás de Reina y Morales.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión del cargó de Presidente del 
Consejo de Instrucción pública á D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde.—Idem.

Otro nombrando Presidente del Consejo de Instrucción pú
blica á D. Víctor Balaguer.—Idem.

Reales órdenes nombrando Registradores de la propiedad 
de Soria á D. Antonio Bravo Axayz; para el de Canjayar 
á D. Basilio Hanza Blanes; para el de Alba de T ornes á 
D. Vicente Camino Barban; para el de Redondela á Don 
Antonio Salgado Radriguez; para el de Chiva a D. Joa- ‘ 
quin Berset y  Ruiz; para el de Noya á D. Jesús Ron Vá
rela, y para el de Albarracin á D. Santiago Baglieto  
Lean te.—Idem.

En 20.—Real decreto declarando cesante á D. Rafael Franco 
de Villalva, Magistrado electo de la Audiencia de B úr- 
gos .—Núm. 324.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Búrgos á 
D. Jacinto Cudós y Sangenis.^Idem .

Otro id. id. de la de Cáceres á D. Domingo Fons y  Salva.— 
Idem.

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
de Puerto-Príncipe á D. Eulogio de Velarde y  González, 
y  á la de Puerto-Rico á D. Miguel de Comesaña y  V alle- 
jo.—Idem.

Otro concediendo el título de V illa al pueblo de Placetas, 
provincia de Santa Clara (Cuba).—Idem.

R eal órden aprobando el pliego de condiciones particula
res para la concesión del ferro-carril de Monforte . á 
Orense, aceptado por la Compañía de los ferro-carriles 
de Astúrias, Galicia y León.—Idem.

En 21.—Real órden otorgando á D. Antonio Lazo y D. Miguel 
Gómez la concésion de un tranvía con motor animal 

f  desde Chiclana de la _ Frontera á San Fernando.—  
Número 32o.

* Pliego de condiciones particulares para la concesión del 
tranvía á que se reñere la Real órden anterior.;—Idem . 

En 22.—Mensaje del Congreso de los Diputados á S. M. el 
Rey.—Núm. 826.

Reales decretos nombrando Director-Subinspector del 
establecimiento central de instrucción del arma de In
fantería y Gobernador militar de la provincia de Toledo 
ai Brigadier D. Ramón de Ciria y  Grases, y  Gobernador

m ilitar de la provincia de Vizcaya al Brigadier ü . Luí 
Escario y Molina.—Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. Gregorio Villavicen  
ció y Rosal ss pase á la sección de reserva del Estad  
Mayor general del Ejército.—Idem.

Otro disponiendo cese en el cargo de Ofícial primero de 
Ministerio de Marina el Capitán de navio de la Armad 
D. Fernando Martinez de Espinosa.—Idem.

Otro nombrando Ofícial primero del Ministerio de Marín, 
al Capitán de navio D. Manuel Delgado y Parejo.— Uem 

Otro disponiendo que el Brigadier de infantería de Marina 
Capitán de navio de la Armada D. Adolfo Yolif, cese e 
el destino de Mayor general de la Escuadra de insírue 
cion tan luego cumpla en él el tiempo regíam entario.- 
Idem. .

Otro autorizando al Ministro de Marina para que, sin la 
formalidades de subasta pública, contrate el suministri 
de carbón que durante dos años se necesite para e 
Arsenal y  buques del Departamento de Cartagena.— 
Idem.

Otro concediendo al presupuesto del Ministerio de Fomen  
to, correspondiente al año económico de 1881-82, un su 
plemento de crédito.—Idem.

Real órden desestimando una instancia del AyuntaTriien* 
to, armadores de buques y otros del pueblo de Felanitx  
en las Baleares, solicitando se aumente la habilitaeior 
de la Aduana de Porlo-Coloin.—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada promovido por 
Fermín Elia contra un fallo de la Comisión provincial de 
Navarra.—Idem.

Otra id. id. id. promovido por Agustín Benito y otro.* 
contra un fallo de la Comisión provincial de Valladolid 
que declaró exceptuado del servicio militar en el reem
plazo de 1879 por el cupo de la capital á Eustaquio Tor- 
desillas Fernandez.—Idem.

Otra resolviendo que no ha lugar á dictar resolución en el 
fondo respecto a la suspensión de tres Tenientes Alcal
des y cuatro Concejales del Ayuntamiento de Cazalia de 
la Sierra, decretada por el Gobernador de Sevilla.—Idem.

En 23.—Real decreto autorizando al Ministro de la Guerra pars 
que presente á las Córtes el proyecto de ley fijando I b 
fuerza del Ejército permanente para el servicio de la 
Nación durante el año económico de 1881 á 8%—Núme
ro 327.

Proyecto de ley á que se reñere el anterior Real decreto.— 
Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Córtes un proyecto de ley de reforma 
déla  actual organización del Ejército.—ídem-.

Proyecto de ley á que se reñere el anterior Real decreto.— 
Idem.

Real decreto disponiendo cese en el cargo de Comandante 
general de Santiago de Cuba el Teniente general D. Ca
m ilo Pola vieja y del Castillo.—Idem.

Otro nombrando Comandante general de Santiago de Cuba 
al Mariscal de Campo D. Luis de Pando y Sánchez.— 
Idem.

Real órden dando de baja en el Ejército al Alférez de in 
fantería D. Jacinto Estéban y Gómez.— Idem.

Real decreto relevando del cargo de Ayudante de Ordenes 
de S. M. el Rey al Coronel de Infantería de Marina Don 
Aquiles Vial y Bassoco.—Ide?n.

Otro nombrando Ayudante de Ordenes de S. M. el R ey al 
Coronel de Infantería de Marina 13. Manuel Manrique de 
Lara y Pazos.—Idem.

Real órden dando las gracias á los propietarios del Cole
gio de San Cayetano, en San Fernando, por la creación 
de seis plazas gratuitas en dicho Colegio para hijos de 
Oñciales de la Armada que hubieran fallecido.—Idem. 

Decreto-sentencia resolviendo que á D. Juan Domínguez 
y Fernandez corresponde el primer lugar en la clase de 

. Oficiales primeros del Consejo de Estado, reformando en 
su sentido el escalafón actual.—Idem .

En 24.—Real decreto nombrando Jefe de St3Ccion de la Secre
taría del Ministerio de Gracia y Justicia á D. Eduardo 
Augusto de Besson.—Núm. 828. é

Real órden dando de baja en el Ejército al Profesor Ve
terinario del arma de Caballería D. José Valdelomar y  
Muñoz.—Idem .

Otra conñrmando la suspensión im puesta al Teniente A l
calde y  seis Concejales del Ayuntamiento de Meaño por 
el Gobernador de Pontevedra.—Idem.

Otra declarando que las Comisiones provinciales tienen  
facultades para comunicar á los Ayuntamientos los 
acuerdos en que se disponga la inclusión en cabeza de 
lista de los mozos que oportunamente no hayan sido 
sorteados.—Idem.

Decreto-sentencia revocando en parte dos Reales ordene s 
del Ministerio de la Guerra, por las que se negó á D. Ca
milo Paradela, Capitán habilitado en el distrito de Cas
tilla  la Nueva, el abono de ciertas cantidades que le fue
ron robadas en 2 de Abril de 1875.—Idem.

ín  25.—Real órden concediendo al Ayuntamiento de Cortega- 
na, en la provincia de Huelva, una subvención con des
tino á la terminación de las obras de la casa-Escuela de 
niños y de niñas .—Núm. 329.

Decreto-sentencia dejando sin efecto una Real órden 
de 15 de Octubre de 1878, expedida por el Ministerio de 
la Gobernación, relativa al repartimiento hecho por el 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca, y reclamada por 
D. Andrés Ruhert y consortes.—Idem.

Sn26.—Real decreto nombrando Jefe de Administración de 
cuarta clase de la Dirección general de la Deuda pública 

/ á D. Eduardo de las Rivas.-—Nám 320.
Reales órdenes nombrando Registrador de la propiedad 

de Pastrana á D. Gervasio Montero y Abad; de Sort á 
D. Salvador Vila y Vilaplana; de Burgo de Osma á Don 
Eustaquio Mata Estevez, y  de Chelva á D. Manuel Puig  
Toran .—Idem.

Otra jubilando á D. Bernardo Ssenz de Ceñzano, R egis
trador de la propiedad de San Sebastian.—-Idem..

Otra dejando sin efecto una providencia del Gobernador de 
Lugo, que declaró nulo el sorteo para la renovación de 
la  Comisión inspectora, del censo electoral vefifícada por 
el Ayuntamiento de Monforte:—Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta al Ayuntamiento de
" Chiclana por el Gobernador de Cádiz.— Idem.

Otra dejando sin efecto una resolución del Gobernador 
de Valencia, relativa á la alineación del barrio de Mar-  
chálen os .—Idem. * , .

Otra aprobando la  trasferencia de la concesión del tran
vía de vapor de Manresa á Berga, que hace D. Mariano 
Puig y  V alls á favor de la Compañía anónima Tranvía  
ó ferro-carril económico de Manresa á Berga.—Idem.

Otra disponiendo que el Inspector general de segunda 
-clase del cuerpo de Caminos, Canales y.Puertos D. Pe
dro Celestino Espinosa practique una visita á las obras

de la Bcgada de Pajares, en el ferro-carril de León á. 
Gijon.—Idem.

Relación de los nombramientos diplomáticos y consulares 
desde el 8 de Mayo al 24 de Noviembre del corriente 
año.—Idem.

Resoluciones referentes á personal, dictadas por el ramo 
de Gracia y  Justicia del Ministerio de Ultramar en Oc
tubre ú ltim o.—Idem.

En 27.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judi^ 
claí una competencia suscitada entre el Gobernador de 
Madrid y el Juez de primera- instancia de Buenavista de 
esta Córte.—Núm. 331.

Otro disponiendo cese en el cargo de Inspector general de 
Montes de las Islas Filipinas D. Ramón Jordana y Mo
rera.—Idem.

Otro nombrando Inspector general de Montes de las Islas 
Filipinas á D. Luis de la Escosura y  Ooronol.—Idem.

Otro nombrando ingeniero Jefe de la Comisión especial* de 
ventas y composiciones de terrenos baldíos realengos, en 
las Islas Filipinas, á D. José Sainz de Baranda y Cala- 
trava.—Idem. . ’

Otro nombrando Ingeniero Jefe de segunda clase en las Is
las Filipinas á D. Victoriano Deleito.—Idem.

Real órden nombrando Registrador de la propiedad de 
Villacárrillo á D. José Sánchez de Molina.—Idem.

Otras disponiendo se anuncie á oposición la Cátedra de 
Historia y Elementos ele Derecho romano, vacante en la 
Universidad de Oviedo, y  por traslación la de Teoría de 
los procedimientos judiciales de España y práctica fo
rense, vacante en la misma Universidad.—Idem.

Otra concediendo los honores de Jefe superior de Adminis
tración civil á Ü. Isidro Molina Moreno, Vicepresidente 
que ha sido de la Comisión provincial de la Diputación ■' 
de Córdoba.'—Idem.

Decreto-sentencia dejando sin efecto una Real órden de 27 
de Junio de 1872, expedida por el Ministerio de Hacienda, 
relativa á los intereses de un crédito de presas inglesas,

_ en virtud de la demanda presentada por D. Faustino 
Ramón R o g i— Idem.

En 28.—Real órden disponiendo.se adquieran por el Ministerio 
de Fomento 50 ejemplares de la obra publicada por Don 
Nicolás González Homenaje á Calderón con destino á 
las Bibliotecas, públicas.-—Núm. 332.

Relación de las cruces del Mérito m ilitar que, habiendo 
sido concedidas á individuos de la clase civil, han cadu
cado por no haber satisfecho los derechos que determina 
el reglamento.— Idem .

Relación nominal de los ascensos reglamentarios y  recom
pensas otorgadas por el Ministerio de la Guerra en dis
tintas fechas.—Idem.

En 29.—Real decreto autorizando al Ministerio de la  Goberna
ción para que presente á las Córtes un proyecto de re
forma de la ley de reclutamiento y  reemplazo del Ejér
cito de 28 de Agosto de 1878.—Idem.

Proyecto dé ley á que se refiere el anterior Real decreto.— 
Idem.

En 30.— Real decreto relevando del cargo de Vocal de la 
Junta superior consultiva de la Armada al Contraalmi
rante D. José Montó)o y Trillo.—Núm. 334.v

Otro nombrando para dicho cargo á D. José Pok> de Ber
nabé.—-Idem.

©tro nombrando Comandante general d é la  Escuadra y 
Apostadero de F ilipinas á D. José Montojo y  Trillo.— 
Idem. ——

Otro autorizando al Ministro de Marina para que, sin las 
formalidades de subasta pública, pueda adquirir direc-f 
tamente en Inglaterra cuatro ametralladoras Norden- 
fels y cuatro cañones de siete centímetros, con destino 
todo al Apostadero de F ilipinas.—Idem

Real órden disponiendo que, habiéndose retirado los tor
pedos que existían en la costa N. E. de la Grecia conti
nental, no tienen necesidad los Capitanes de buques de. 
dirigirse á las Autoridades m arítim as de dicho punto en 
demanda de pilotos.—Idem.

Real decreto haciendo merced de Título del Reino, con la 
denominación de Marqués de Casa-Montalvo, á D. Igna- ' . 
ció de Montalvo y Montalvo.—Idem.

Real órden disponiendo que se adquieran por el Ministerio 
de Fomento 425 ejemplares de las obras de D. Vicente 
Cal ata y ud , tituladas Flexión nom inal latina y  Ortología 
latina.—Idem.

Decreto-sentencia absolviendo a la . Administración gene
ral de la demanda contra la Real órden de 30 de Abril 
de íS lQ .—Idem.

Otro desestimando el recurso propuesto por Doña Elisa a 
Egaña contra la Real órden de 19 de Octubre de 4878.— *
Idem.

SANTOS DEL DIA.

San Andrés, Apóstol, y  Santas Justina y Maura, vírgenes. 

Caaróata Horas en la parroquia de San Andrés.

ESPECTÁCULOS.

■'TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 33 de abono.— 
Pumo i.* impar.—Amleto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.— Turno 2.° im - 
m .—El m em orialista.—El Médico ú palos.

TEATRO DE LA< COMEDIA. — A las ocho y  'media.— 
Pumo 3.°— Carrera de¡ obstáculos.— Un protector del bello 
exo.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  media.— 
^unción 43 de abono.—Turno impar.—El dominó azul.

TEATRO Y CIRCO DE ¿PRICE.— A las ocho y  m ed ia .-  
"urno impar.—Los mosqueteros grises.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.—La m u f ip *
a.—Las sábanas del Cura.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y  media.— 
[m istad ú ré d ito —Soledad.—Por.no explicarse,/ ~ '

TEATRO LARA.—A las ocho y  media.—Turno 4.° par.— 
'avientes lejanos.— Ya somos tr e s .—Mi Secretario y  yo . ,


